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S< ü E R E T A N O S : persuadido el A. de la confatiza qué ra merécé y en deempefo de ?as obü j l 
gao enes en que vosotros náscocs le habéis puesto va á hablaros con Ja franqueza de que ^ m ^ 
nos» porqi e jamas afcthais de ela n.ed^n'e !as virtudes que os adornan. 

2-oj papeles -ffibliccs rábidos en la tarde de ayer dicen lo guíente.=Mbx:có 2 4 de Fnero | 
. 7 l i a , !°.s c ' J e r r c s Militares que guarnecen e t a capital y a l - , n o ¡ 

particulares se han puesfo % f t r a ¡as erdenes del General de Pivi>ien T e n Jr«é Mar'a^ J o -
bato, con el objeto^ de pedir y a t e n e r q u e los S e g ó l e s no deben continuar P i e r d o los err.-
p.eos que ocupan, mjerm h 8 y a ' . G u e r r a con B p a u i . t i Supremo Poder Ejecutivo dictó fas 
proviene :as que le parecieron o¿ortuDí'$ para evitar el d e s d e n , y a u e i é p e r t u r l ^ e h I rsa 
quibdad publica, entró en contestación ccn el citado feneral , y dió cuenta al Soberano Ccn-
j-re:-o que se reunió á las diez de I3 r o c h e ; casi toda esta se ha invertido en c«n;e-taciches y 
hoy ha an anecrao hjado \ ;„ decreto del dicho Foherano Ccngre.o en a u e í e previene que los 
prcmovetícres cejen las arma?, y una qrocktra drl general 2 0 b a t 0 en que manifiesta el objeto, 
y fiúes de su n cvimiento. M:entr as han pasado estas contéstacior/e-, íanto el Supremo Gobierno 
como el General l o b a t o y Tropa han forado el n ayer empeño en que no se al ere la t ran-
qunidad publ ica , no ha h a b S g «otos, ni muertes, ni saquees, y e tamos fihreojent'e persuadi-
dos q u e se escuchará cccilcreute á ía Soberania r e p l a n t a d a en el Con?reso Constituyente, que 
no h a t r a anarqia, ni desorden." 

A continuación, pre-entó el Señor Gefe Político Presidente el Soberano Decreto que 4 la 
letra dice. ^ 

. i o s S e 5 o r e s -ecretrrios del Soberano Congreso, me dicen con fecha de hoy lo s¿, 
g u i e n t e ^ E m o Sen r . = E l Eoberaro Cpngre o ha tenido á Lien acordar, «e intime rcr ern-
ducío del Gobierno al General Lrn Jcsé María lobato, deponga las armas y buelba al or-
den en el concepto de que nada deliberará el mismo c o r ^ o sin e«e requisito, y en el de 
qi'-e se tendrá en consideración su obádieucia y Ja de Ja Trora qué ;e halle ¿ su manco— 
Y lo comunicamos á V. E para que sirviéndose hscerlo \ reí ente al Supremo- Peder i j ecu-
tivo, disponga su cump!ímieuto=ríos guarde á V. E. muchos anos Mé>.Íc'o 2 4 de Enero de 
1 S 2 4 , á Jas dos de la ingfcana—José Mariano Ma r in, Diputtdo Sécret£ric—Jc«e' Paúl o Guer-
ra, Diputado Secretario—Evmó. Señor Secretario ce Estado y del Pespacho de Guerra 

Y haviendo l-ado cuenta al Supremo Poder Ejecutivo, ha dispuesto "su pronto cumplimien-
to, y con tal objeto fo ccmm.nico á V para su inteligencia. 

Dio« guarde á V. muchos afos. México Enero 24 de I S 2 4 — J . J de terrera 41 

Conciudadanos: jamás podrá aprobarse que una facción exijan con ¡as ¡mas tn Ja mano 
de las Autoridades Suprenas !a sanción de sus solicitudes. Ybioíros ¡eguid cemo hasta aoui en 
él cmuplimiento de vuestros deberes y muy particularmente en el de ctec'ecer, scrféuer y res-
petar al Soberano Congreso de la Nación: continuad vuestra elecciones con un sociego impertur-
bable: que la prudencia dirija vuestros pasos y forme ei sello de vuestras déliberccicnes, y en 
tonces los beneméritos padres de la patr'a colocádos en el solio del Estado afrmarán sotre 'ta'es 
inmobles la conservación, la paz y la dicha de la sociedad. Sala Capitular de Qu¿ré:aro. Enero 
2 7 de 15524*. 4 ° y ^ • 

José J. del Calvo.Z= Antonio Septien~Mar;ano Francisco de Xara — jóse Velasco. =r Mari?no 
Guevara. = José Diego Septien = Sabás Antonio Drminguez-iCayetano Mi So? s = Fran¿i-co Xn enez. 
_ Atanacio Arcivar—Juan ^'ep-muceno Soto—José'Ignacio Cárdenas-Juan Gómez Lh t a = Mariano 
Marroquin. =rTeodoro Tobar. =rFrancisco Saladar=Tomas ügalde.=laureano Montañés. M Msriano 
Guemez,—Manuel Ya&s.=éel$o FernandeE,^Nicolás Arauz;=:José Mariano Blasco, Secretario. 

DEL USO DEL 

UC. IGNACIO HERRERA TEJEDA. 

Oficina del Ciudadano Rafael Bscandon. 
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D I C T A M E N . 

SEÑOR. 

¿>o6re e/ lugar de la residencia de los supremos po* 
deres de la federación mexicana, presentado al 
Soberano Congreso de la misma por la comision 
especial encargada de este asunto. Se imprime de or-

den de S. Sob. 

J j a comisión especial encargada de designar eí lugar 
donde deban residir en lo saccecivo los supremos poderes 
de la federación conforme á la proposición del sr. Velez 
aprobada en 27. de marzo último, tiene el honor de p r e -
sentar á V.Sob. su dictamen, y con él el resultado de las 
varias detenidas meditaciones en que se ha ocupado sobre 
el particular. 

En una gran asociación compuesta de otras mu-
chas pequeñas, que aunque independientes, mantienen entre 
si, relaciones de fraternidad y de unión, por medio <le au-
toridades elegidas al efecto por ellas mismas, que hacen co-
mo el punto de contacto donde se forma el nudo que las 
une, es sin duda alguna muy conveniente y tal ves del todo 
necesario,que estas supremas autoridades residan en un lu-
gar, que aunque deje de ser el mas aprocsimado al cen~ 
tro, no esté sin embargo muy distante de él, y sea al mis-
mo tiempo, el mas cómodamente situado para tenerse con 
igual presteza las noticias necesarias de los acaecimientos 
mas notables de todos los pueblos déla federación; para 
ocurrir á ellos si lo ecsigiere, su naturaleza con la pro-
pia igualdad, y prontitud; para recibir y atender con uni-
formidad ' las- quejas y cualesquiera otros recursos cuya re-
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solution corresponda á los poderes generales y sea nece-
sario interponer ante ellos; para hacer que los efectos de 
las órdenes que se hayan de espedir se esperimenten con 
la posible igual oportunidad en todos los estremos del ter-
ritorio de la federación; y en una palabra para facilitar una 
comunicación igualmente espedita en cuanto pueda ser á to-
das partes. 

Creyó la comision que no debia perder de vista es-
te principio; se propuso conciliar el logro de tan importan-
tes objetos con las otras varias consideraciones de que tam-
poco podía desentenderse; tuvo muy presente la suma desi-
guladad con que está distribuida la poblacion en la repú-
blica, y juzgó por consecuencia de todo, que debia fijar 
su atención en los pueblos de Celaya, S. Miguel, villa de 
Hidalgo y Salamanca. 

Veia que cualquiera de ellos podia considerarse, 
supuesta la falta absoluta de datos ecsactos estadísticos, 
como un punto céntrico, sino geográficamente, al menos 
con respecto á la poblacion, pues que de una parte que-
daban á mas de una considerable portion de los estados 
de Guanajuato y "Mechoacan, los de México, Oajaca, Pue-
bla, Queretaro, Tabasco, Tlascala, Veracruz, Yucatán, y 
Chiapa, en el caso de que quede agregada aquella provincia 
al territorio de la federación, y por otra, lo restante d.e Gua-
najuato y Mechoacan,y los estados de Jalisco, S. Luis Po-
tosí y Zacatecas, con los que hayan de formarse de las 
ocho provincias llamadas anteriormente internas de Orien-
te y Occidente y de ambas Californias; de . manera que el 
es ceso de población que pudiera notarse en un estremo, 
se compensa en alguna manera con el que se advierte en 
cuanto á la estencion de terreno por el otro. 

Reflejaba también la comision, que todos los e s -
presados pueblos proporcionan con poca diferencia igua-
les comodidades por la amenidad y ecselente cultivo de 
su suelo, por la consiguiente baratura de sus víveres, por 
la benignidad de su clima, y por las otras mil ventajas 
con que pródiga la naturaleza enrriqueció y hermoseó 
aquellos deliciosos paises. Asi era, que no sabiendo por 
cual decidirse, vacilaba sin atreverse á tomar una resolu-
tion, ni dar á uno la preferencia sobre los otros, princi-
palmente cuando ya le hacia temer una gomo noble r i -
validad entre los pueblos cuya ubicación Maesa, capcobir 

Q H O i 
u/Mí; ÜQK 

esperanza de ser elegidos, la oferta que uno de los indi-
viduos de su seno le habia hecho en nombre del Congreso 
de Queretaro, para que aquel estado, dejándolo de ser, sir-
viese de residencia á los poderes generales, y la patriótica 
representación que posteriermente dirigió á V . Sob. el 
Ayuntamiento de Celaya, invitándolo con espreciones de la 
mas pura lealtad á que eligiera aquella ciudad. 

Se decidió por fin la comision á aceptar el ofreci-
miento del congreso de Q.ueretaro, y espera confiadamente 
que V. Sob. hallará fundados ios motivos que la impelie-
ron á tomar esta resolución. 

Queretaro Señor, á quien el ilustrado viagero Varón 
de Humbolt llama celebre por lo bello de sus edificios de sus 
aqueductos y de sus fabricas de paños, reúne poco mas ó 
menos las mismas ventajas que la comision habia tenido 
presentes cuando meditaba ea los otros lugares, y tiene 
ademas la muy estimable de que siendo de muchos años á 
acá, una de las principales ciudades mas mercantiles, y 
de los pueblos mas industriosos, mantiene por esta razón 
abiertas comunicaciones en casi todos los lugares de la fe-
deración, las que son tanto mas subsistentes, cuanto que en 
el sistema actual de correos, todos los que hay estableci-
dos pasan necesariamente por aquella Ciudad, y esto no su-
cede en los otros lugares de que se ha hecho mención. 

Proporciona por otra parte hermosos y espaciosos tem-
plos, donde puedan celebrar sus sesiones los congresos gene-
rales, tiene también edificios cómodos y decentes que sir-
van de alojamiento á los enviados de otras potencias: 
ni dejará de recibir á la multitud de estrangeros que con-
currirán sin duda alguna de todo el orbe á establecer su 
comercio, á su industria en la grande y opulenta Nación 
Mexicana, y que probablemente querrán radicarse cerca 
del Gobierno general. Si se q u i e r e todavia construir nue-
vos edificios, el partido de Cadereita presenta .bellas can-
teras de porfido, y muy cerca de la ciudad se encuentran 
materiales de ecselente calidad. 

Sobre todo señor, la comision halló en esta medida 
la ventaja singular, de que por medio de ella, no habrá ne-
cesidad de erogar gasto alguno para comprar un territorio 
y edificar una nueva ciudad, como se hizo en los Estados 
Unidos; ni se tendrá tampoco que indemnizar á algún e s -
tado de la parte de territorio que .se tomáya al efecto, co-
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mo hubiera sido indispensable verificarlo, si hubiera recaí-
do la elección en cualquiera otro punto. 

Ni se diga que 'de esta manera deja de tener el ter-
ritorio asignado una area de cuatro leguas, según propo-
nía la comision de constitución, por que ni esta disposición 
estaNaun adoptada por V. Sob. y la comision entendió que 
quedaban sustancialmente satisfechos los objetos que pue-
den proponerse los sres. que opinan así, al asignar un ter-
ritorio compuesto solo de tres partidos, y que por con-
secuencia, podran fácilmente ser gobernados inmediatamen-
te por los supremos poderes, sin que estos se vean em-
barazados en el desempeño de las atribuciones que les cor-
responden con respecto á los asuntos generales de la f e -
deración. Ademas que¡ la "justicia ecsije que se deje á 
Queretaro su derecho á salvo para reasumir el ejercicio 
de su Sob. siempre qué en algún tiempo dejen de residir 
alli los poderes generales, y si se desmembrara ahora su 
territorio, serian indispensables despues algunas alteracio-
nes para resarcírselo, liis que ofrecen mil inconvenientes 
que se dejan luego entender del juicio menos previsor. 

Por lo espuesto, ;la comision contrae su dictamen á 
las siguientes 

i 
PROPOSICIONES. 

1 La Ciudad de Queretaro será el lugar de la residen-
cia ordinaria de los supremos poderes de la federación. 

2 Estos ejercerán en ella, y en el territorio de que aho-
ra se compone aquel estado, las funciones de poderes parti-
culares de un estado. 

3 Si en algún tiempo se variarse la residencia de los su-
premos poderes, reasumirá Queretaro los derechos y ejercicio 
de su Soberanía. , 

México 31 de Mayo de 1824. =Oso res.= Marques. 
e= Jlfispe.—Lombardo. =Roble$.= Marin.= Vargas. —Huerta, 
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'io» y Libertad, Sala Capitular de Quere'taro. Agosto 7 

Antonia Septìen, CayeUnn Munos. Laureino Montanes, 

MC. laNAClO 
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E l Peder Ejecutivo, cctrbrado prcvisiccaltrerte por el Honorable 
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dido requerimiento para el pago. 
4 ? Por no tener dtmicilio, empleo, c fíelo é tsedo de 

vivir cocccido. 
6 P o r hallarse procesado criminalmente. 
6 ® Por e l estado de sirviente domestico, entendién-

dose por tales ios que íiiVeu istá&dia ra mente á fa perío-
c a de! amiv 

, ^ f ^ a r a facilitar las elecciones dividirán Tos Ayuntattiíertcsel 
territorio de so respectiva Municipalidad en depa rts mentes que soba-
jen de quinientas personas cada vno, ni excedan de dos mil $oit»bfr» 
tas. Fn la Junta de cada departamento se nombrarán Ies Electores cor 
respondientes á su respectiva pcb acicn. 

8 f Los individuos del £xe*cito per mátente y les de la Milicia 
activa son vecinos y peitercce» a tos departamentos en que están si-
tuados sus cuarteles respectivos. Si la tropa de un • mismo cuerpo se ha-
llare alojada en diversos puntos vetara en el departamento, eo que 
exista la mayor parte de ella . 

S ? El Domingo anterior al en qfce liayan de celebrar» las 
juntas primarias, publicaran e ! Gefe Político, derdé lo baya, 6 el Al-
calde primero, la división que hayan hecho los Ayuntamientos e s 
so respectiva Mncítlpafidad, y e l utmen) de eleCtore» pria>arie5 qoe 
corresponden á cada departamento. s 

10. Las Juntas primarias se celebrarán en el piitter dolningo del 
mes de Setiembre. 

l t Serái^ptesididas por el Gefe Político^ Alcaldes y Begidcre« 
según el orden de su nombramiento. 

1 2 . Si el numero de departamentos que cerrespetde á Una Mu-
nicipalidad, según la base prefijada, esédiere a! de los Alcaldes yfee-
gidores de que í s ccmpcre su Ayuntamiento, se reducirá el numero de 
aquellos al de los individuos espresades de este. 

13. Reunidos los ciudadanos de cada departamento eb sitio pu-
blico designado por el Ayuntamiento* nembratan Un Secretario y dos 
Escrutadores de entre los ciudadanos que se hallen presentes, 

14 . Instalada la Junta preguntará el Presidente si ¿ alguno tiene 
que esponer queja, sobre cohecho ó seducción para que la elecfcion re -
caiga en determinada persona? y habiéndola $e hará publica justifica-
ción verbal en el acto. Resultando cierta la acusación, serán priva« 
dos los reos por esta vez del derecho activo y pasivo. Los calumnia» 
dores sufrirán la misma pena: y de este juicio no había recurso. 

16 En la Junta no se presentarán los Ciudadanos ern armas ni 
habrá guardia. Si algún ciodadadaro se presentare Con armas se le 
prevendrá por el Presidente que se retire de la Junta, y no verificán-

dolo de-pueg de habérsele leído este articulo, le mandará a f re tar ; y 
si el r residente no fuere Alcaldé lo entregará dentro de 2 4 horas auno 
que lo sea de la Municipalidad, é al j u e z de Letra* m t Z G U e lo juz-
gue por delito de atentado contra la libertad pojkíca de! Estado. 

Ib . bi se suscitasen dudas sobre sí en algtm ciudadano de hs 
presentes concurren las calidades requeridas para votar, la Junta de-
cidirá ep el seto y su d|#ioñ se ejecutará sin j é c t k v por ésta soja 
vez; en el concepto que la duda no pu.?,de versarse snb/e Uitite<isi»~ • 
cía de esta ni otra L é ? para interpretarlas ó apíiéirla?. 

17. Para ser elector primario, *» requiere' * e r ciudadano e» el 
ejercicio de sus derechos mayar úb 26 años o de veinteiüñb siendo Casa, 
do adicto al e terna actual de Gobierno, Cecino y residente en la Mu. 
nicipahdad, y no ejercer en ella jurfcdícbn contenciosa, civil, eclesl-«, 
astica, o militar* ni cura de alma*, ya sea en propiedad interinato: ¿> 
substituctom 

18 No se comprended en la restricción anterior los Alcaldes ccns* 
titucíonales, Regidores y Procuradores Sindico?. 

lg. El Secretario y Baratadores no podran dejar de admitir es-
tos encargos, sitio por impedimento legal, que calificará la Junta en el 
acto. Los ciudadanos qoe sea» nombrados Electores, tampoco podran 
dejar de admitir este encargo, pero sobre las escepciones para él d e * 
sempefío de el se observará lo que -se previene en el articulo 

2 0 . El Presidente, Secretario y Escrutadores se abstendián de 
hacer indicaciones para que la elección recaiga, fcn determinadas per-
sonas; en esta virtiid, solo ihvitado por el ciudadano qoe va á votar, 
podra el Secretario leerle Ja lista db los que ya han tenido sufragios.. 

21 Si el Presidente, Secretario, ó Escrutadores abusaren de este 
encargo en el ejercicio de Sas funciones serán primados para siempre 
de voto activo y pasivo, y se declararan indignos de la confian-
xa publica, 

2 2 . Se procederá al nombramiento de Electores primarios eligien-
do cao por cada quinientas personas de todo sexo y edad, 

2 5 Si el censo tota! de la Municipalidad diere una fracción 
q t é excéda lá mitad de la base anterior se nombrará otro elector; 
Si*s si no llegare á la mitad no se contará con ella. 

2 4 . L a votacion se hará personalmente acercándose los ciuda-
danos de uno en uno & la mesa y designando tantas personas cuantos 
Electores correspondan á aquel departamento; mas si no designare 
todo este numero, el Secretario, escribirá i presencié del votante los 
nombres de las que dijere; y nadie podrá votarse en este, ni en los 
demás actos de la Elección, bajo la jena de perder su derecho por 
aquella vez. 



- - 2 á - -Uno de los Escfütadores anotírá e l nombre de los dudada-

nuiere elegir le sera M U P or el Secre.ar.o, y e.-te le P e g u n t « . « 
L conforme con lo que e.la « p r o * en ca so de no estarlo 

^ ^ v y ' C o n c l u i d a la elección, el P e d e n t e , E ^ t a d o r e s y § e c r ? -
• ^ « W feUS y el primero publicará -en ¡vez alta .los 

i g a a l d a d d ^ J J ^ ^ e n u o L b r p q „ e se d e ^ a l 

p « u <»*>>»****». * * d e l a s 

^ a ^ e h ^ a ^ u r SU ^ I u , u 

2 q . Concluido este acto fe drsujver., innsedutamem» . . 

V Ü B » q u i e t é A t M í e » ^ » m # * , E g ? 2 

^ « ¡ é S ^ t ó t a s e - T é a f c p » , rubricadas P J ~ u e < a r « J y . J E 

^ t f Vi a i ^ n Ciudadano foer , nombrado e l e ^ r en 

J r f S - la Eleccioti ^ ^ ^ « í p ^ t 

Í S s ^ Í r v e « o * . o ncp»bre 
1 * I r one es cmocido; será p r i a d o - s t c m p r ^ l á ^ r 

-BomscnHertor^q ^ í n s l « m e r a g g f o 

t o l ^ ü f i t o v f W l Ü ® n i f l B ^ t » oo«s 

' : ^ t •>• Tíihtas mondar ias s é * f l d t a t i de M ^ l e c t c r e , p n -

. ssv «USOps 

Elecc lores qoe en la capital dM Estado hande e l e g ^ U o s Diputados. 
34¿ L a * Juntas secundarias se celebraran e l psafo-domiugo del 

mes de Setiembre. . • , , 
3 5 . Por cáda veinte electores primarios de 1 >s qfia deban nom-

brarse en todos los füeblos del partido se e l e g i r ün secundario. 
3 6 . Si resoltare una fracción que excedá o llegue a la mitad de 

veíate Electores primarios se nombrará Qtro secundario;^ pero si la 
fracción no llega <4 la mitad no se tendrá en consideración. _ 

3 7 Si la poblacion del partido «o diere veinte Electores primarios 
se Sombrará sin embargo un secundario sea chai fuere aquella. 

3 8 . Las Juntas secundarias «eran presididas por é l Uáfe Eolí-
t ico o Alcalde primero de la cabezera del partido á quien se pre* 
Sentaran los Electores primarios cotí h copia de l a . a c t a que acre* 
dita su nombramiento para que sean «notados sos nombres en el l i-
bro en que hande extenderse las actaé de la junta. 

3q Fl viernes proxímo anterior al domingo en que esta haya 
de ver i lear le se C o n g r e g a r á n los Electores con el Presidente en el lugar 

- publico qoe señale él Ayuntamiento y nombraran Secretario y dos 
Escrutad«-res de entre ellos miamos. . . . 

4 0 En seguida presentará las certificaciones de su nombrami-
ento para que sean examinadas por el Secretario y Escrutadores quienes 
al día siguiente informaran si están 6 no arregladas. Acto continuo en e l 
feismo viernes fe nombrará una coroision de tres individuos de la 
Jo í i ta para que examinen las certificáciones del Secreítano y Escru-
tadores y el informe dé ¿Ha se presentará también al día siguiente. 

41 . Congregados otra véz en el ios Electores se leerán los 
informes sebre las certificaciones, y hallándose reparo sobre las ca]|-

~ dades requerida* la Junta resolverá en el acto, y su resolución seege-
eotará sin recurso. # • « , » ? , 

4 2 . En e l domingo seSalado pára la elección se reunirán los Elec-
tores, V Aupando sus asientos sin preferencia, leerá e l Secretario los 
artículos de está L e v comprendidos e n e l articulo 3 . bajo e l rubro 
d e „ Juntas secundarías; y hará el presidente la pregunta que se con-
t iene en el articulo t 4 . y ge observará cuanto en el se previene. 

4 3 . Inmediatamente los Electores primarios nombraran á los se -
cundarios de uno en uno por escrutinio secuto , mediante cédulas;pe-
ro e l E lec tor que quiera que se publique su voto firmara su cédala, 
áuéleerá e f Presidente con U firma que la subscribe. • . 

4 4 . Concluida U votaeson e l P r e s i d e n t a Secretario y Escruta-
dores. examinarán los voto«, y se tendrá por electo el que h a y a rb-
ijpido á lo menos la mitad y uno mas de los votos computados por 



el numero de Electores presentes, y el Pres idente publicará la elecci-
ón. S i ningunoJiiibiere reunido Ja pluralidad a b e luta de vetes, loados 
en quienes tayá récaido e l mayor numero entrarán á s c e n d o e?cru-
tinio y quedará electo el que reúna mayor ncmeio. Fn caso de em-
pate decidirá la suerte. L a mi<ma decidirá los dos que hayan de en-
trar en el segundo escrutinio, en caso de que no habiendo reunido 
ninguno la pluralidad absoluta, ter.gan varios en igualdad la mayoría 
de votos. 

En las juntas en que hayan de nombrarse solo un Elector 
secundario, no se procederá á la elección sin once Electores prima-
rios á h menos. 

4 6 . Para ser elector secundario ò de partido se requiere ser 
ciudadano en e l ejercicio de sus derechos, adicto a l sisiema actual de 
gobierno, mayor de veinticirco anos cen cinco de vecindad y residen-
cia en el partido y qce no eierza jurisdicción crmencicsa , c iv iLec le -
cia^tica o militar» ni cura de almas, pudiendo recaer la eleccirn en 
ciudadanos de la Jupta ò de fuera de ella, del estado seglar, ó del 
eclesia ct ico *ecuiar. 

4 7 . FI Secretai io estenderá la acta que ccn el fii matàn él Pre-
sidente y Escvuctadcres, y se enuegaiá copia de ella firmada por les 
mismos á lo.« Flectos como credencial de su nombramiento. El P i e -
sidente remitirá copia igualmente autorizada al Presidente de la Jun-
ta de Fstado donde se hara notoria la elección,por carteles públicos 
y periódicos si los hubiere. - ni irn 

4 8 . En las Juntas secundarias se observará lo prevenido /paia 
las primarias en los artículos Jó 18 lg 21 y 4 g 

4 g - Ei Presidente de las Juntas secundarias, hará cargo á los 
E ectores primarios que dejé h de asistir a ellas de una fa Ha qué c e -
de en per juicio de los ciudadanos, que depositaron en ellos su con-
fianza para un acto de que dependerá tal ^ez la, felicidad d e l i c a -
do, 'y 'no justificando causa legal para la falta r e f e r i d a s , impondrá 
la pena pecuniaria á que los juzgue acreédoresí según i a s ; circustap-
cías, rno bajando aquella de diez pesos, ni esce^ièrrdoudebdefèrti§s. 
El Presídeme dara parte á los 'Gi bernadores del Esta^o para su C o -
nocimiento de la resolución que haya tomado en ^el caso^ " 

--oí k n i i s ^ m o a sonsrehe? sstoiDsl" aoi efnomsJÉibè&mì 
CAPITULO 4 o 

•Sq J 'CipíDOJ O j r l i y r , : v r y í f t n u T J í a OOS H 3 OOW 9 0 l o r t S b f í D D 

tSfubao 02 swfrnf} o J e v j i e las j untas de Jpstacfe. - ©np -«otosIS fa òt 
60 Las Juntas de Estado se compondrán de los /Electores .se-

cundarios de rodó el, congregados eri su capital á fin de nombrar 
•©iputados. ' " r • : • •f.lirnEA^ :..*"' 

ÓL Se celebrarán dichas juntas el primer domingo del mes de ion 

Octubre anterior á la rencvacion del Congreso como está prevenido 
por la Constitución e e i e i a l dé la Federación. 

62. Serán presididas poi el Gefe Politfcp ó Alcalde primero 4 
quien se presentaran los E lec tores ern fcu credencial para que se 
anoten sus nombres en el Libro en que hande estendeise las actas 
de la Junta. t 

6Z. E l viernes anterior al Domingo espresado se congregaran les 
Electores en el lugar señalado, á puerta abierta, y n( mbraran un Secre-
tario y dos Escrutadores de entre ellos miamos. ¡ 

ó 4 . Inmediatamente presentaran los Electores las actas de las 
elecciones verificadas en las cabeceras de sus" respectivos partidos que 
les sirven de. credenciales, y serán examinadas por e¡ Secretario y l s-
crutadore8 quienes informaran al dia siguiente ti están, o no á ieg lá -
das. 

66 En el viernes acto continuo sé leerá esta L e y y las creden-
ciales presentadas, y en seguida se nombrará una ce misión compu-
esta-de tres individuos de la junta para, que examinen jas. c'réden-
cia/as del Secretario y Escrutadores c informe también ai; diá sigui-
ente-si están ó no arregladas. 

Congregados segunda vez los Electores con el Presidente en 
el sábado a.nteriof al dia de la elección' se leerán lo» inforjrnés so-
bre las certificáciores, y bailándose algún reparo qúe opt rtér''a ellas, 
O a l as calidades dé los electos, la junta resolverá en él. ácjto y í u 
resolución se ejecutar sin recurso., 

>57. En el dia señalado para la elección juntos los ElecÚ>fe$:«ln 
preferencia de asientos, á pnerta abiei ta hara e l Ptesidenfe Ja pregun-
ta prevenida en articulo 11 y se ob^rvará cuanto en el se Bisonte. 

Ó&, Los. Electores teudr.'tn presente pa.ra el nombramiento de-Di-
putados lo prevenido en los artículos constitucionales que c o n t e n t a -
meros 8. g. 1Ü. 11, v ! 2 . insertan en el & berano Decreto ?áfrtes 
citado sobre las calidades que estos deben tener. 

M j i é f p W, seguida les Electores nombraran los Diputados de ünb en 
.tJQQr por escrutinio secreto mediante Cédula.«; pero el Elector ^ q u i e -
ra que se publique su voto firmará la cédula que leerá el Presidente 
con la firma que la subscribe. 

si e i o c P : Coíiojuida la votacíou los Escrutadores c o p e l Presidente y 
.Secretario haran el escrutinio de los votos y se publicará c e f f i o ^ e g i -
.do aquel que haya reunido á Jn menos la m i t a d ^ u n é 
ta.do el numero por el de los electores que hayan votado. S í nfí%uco 
se hallare con la pluralidad absoluta .<e hará segunda votaéfch 'sdtre 
los dos que hayan reunido mayor numero y quedará elegidó^fe!-qbe 
tenga la pluralidad. En caso de empate decidirá la suerte, y ccncltii-



da U elección la publicará el Presidente. Si mas á e do* indiviàu&s 
reunieren en igualdad la mayoria de votos decidirá la suerte l a t t e 
deban entrar al segundo escrutinio." DespueS del nombramiento de ics 
Diputados propietarios se procederà à la de suplentes por el «toWb 

^ ^ t l ' S e requieren a lo toetios uueve Electores secundarios cuan* 

do haya de elegirse un solo Diputado, 
6 2 Ei Secretario estenderà la acta q c e c c p e] firmaran el frei-

sidente y Ics Electores, El Presidente remitirá por esta vez al Suprema 
Poder Egecutivo de la Federación testimonio de ella en forma, en 
pliego certificado, y participara a los elegidos.sU nombramiento por 
medio de oficio que les servirá de credencial. E l mismo Presidente 
¿emitida otra copia de la acta, firmada también por losElectores y Secre-
tario á los Gobernadores del Estado, quienes la pasárán a esta He-. 

I > 0 r a b f é . C o n S a | a i a elección de Diputados pasáran e l Presidente, E !e¿ -
tores y Ciudadanos que hayan obtenido aquel nombramiento, ¿ la Par-
roquia principal, donde se cantará solemne T e - D e u m en acci© n de 
cracias al T o d o Poderoso. :, 4- -

6 4 . En las juntas de Estado-se observara lo prevenido en lós 

artículos Id, 18, % en su primera parte 2 1 , 2 9 . y 
6 ó . El Gobierno dispondrá que inmediatamente Se pübhqua U 

A c c i o n en todo e l territorio del Estado. , , 
6 6 . l l dia siguiente de e l l a te des los ElectofeS congregados en 

e n e i misrm sitio donde la verificaron, otorgarán sin escusa á tos D i -
p^tadoT nombrados,Poderes según l a formula siguiente; y se dara 
f c a d a Diputado testimoni, en forma para 
creso Nacional. Formula del Poder . « Eb la C i t i » * de bantiago de 
E tantos dia<(aqui la ì ^ f ^ f ^ f ^ 
M parage donde se verificó la e lecc ion) l o 5 Ciudàdano* J ^ g f c i 
nombres de tos Rectore.«) dijeron ante mi e l infrascripto Esaibano 
2 S y del numero de esta Capital y testigos, que habiendo c ^ e n , 
i l a facultad de nombrar Diputados al Ccngve.o genera o d na^o 
dé los Estados Unidos Mexicanos por h a b e r l a Conferido losCrn-
dadanos residentes en íes partidos d e este Estado, m e d i a n * £ 
elecciones primarias y secundarias que sé celebraren con a .eglo TiTuv de (aqui la fecha del dia d é l a publicación de la presen-

t e t e y ) Sancionad a ' p o r - e l € c n g r e , o 
F s t a d o en virtud del Soberano decreto de 1 5 de Julio efe 1 * 2 4 . en 
J e , , los artículos aprobados de l a Cc^t i tuc ión de U 
J e d e racicn Mexicana re la t ivo» á elecciones procedieron e l cka fe 

ayer i .er i f icar el nombramiento de R u t a d o s , y « 
ficaron en los ciudadanos J aquí i 

consecuencia òt oigan a 
como apiree« de ' i a c U f U ® l r ü c u u r , poderes amplios pata que 
toda , jan,o» y « en V ^ ^ á < ¡ i U / r c a i g o ; y par» 
cumplan yde«empefien l a . auguras i d e ' l « E í -
que con lo. demás Diputado. »1 Sofeer*»o C o n g r e 8 e B t e C d í e -
» d o . unido. Mexicano, puedan / ^ d o s e escrupulosamente 
rea conducente al bien general d e « 1 0 ? ™ » ? Constitución; poespi -

- i las facultades 6 a t e n c i o n e s que les f ^ J S . 
, a solas e l la , les conüeren los preseote. p c d e ' e ^ , 
presamente puedan derogar, ™ 
articalos constitucional.* en que se sanciona a . t a m g p -
actualmente nos rige, n. les que tratan de a ttet.g h * 

¿iH 
tíxsss& sttwsW • ; 

¿ jas C o n t i e n e »arias prevenciones para l i egecdcionde esta f . e T . _ 

{amiento de .o , B e c . o r e . p n m a n o s ^ & e p i c u d o , 
palidad; el de secúndanos a cada p a r u a ^ ? É Í l t a s 

propietario» y suplente,, confo m e . W J s e c a r n e „ e l 
articulo Cons.ituc.onal que c 6 n »umero , 

-el territorio del de CadereVta. tod^el Estadf ^ l -



: ™ r 
to nrpVW W r L ; , ! ' ' , e.Megunqo caso t^m^r.n para st>3o e n e e fec-

Patr ia ' a c u l a d a en ¿ Í f e i T ^ í * ¿ S i a 

. va popular federai q W s M f c ' . o v Í W ^ 1 

tado exitarán ? I i ' - ' « j c M f M d w e » de este Es-
' Buen c p c r r 0 9 « 'o * * 

nicipales, unico acto e s ¿ E f X n l ' > " f í ' f a r i a s è 
lar. para que e ¡ « , a l « . d o ? d e la B e l o r e ! W 
luntad general, y „o 

"candarías v los f l l t p S ' ^ 5 X Í ' * ^ -

u 

or de e n e Congreso. 7 ? p W d e n c b t e c e r . « # ¡ U « . 

, J f . f e * d r a « a n d i d o e l Pede,- Ejectrtfté de e<te F i f i -

Caderevta E . ' T n " T * ° f , V e Z P a r l i d o s « e l territori , ,del de 
N r t J E r i » ? í T d , r n C n ' P O n d f ¿ f f « „ a l i d a d e * de la Villa de 

i Dotor; y f 3 de Santa Maria Peñamillera. El o -
w w T r U : Jaipan. San J , s e de la L o -
Ies ; Sats Pedro E s c a l a , L a n d a , Ahoj^Lj Ñ t u , Sra . -de Guada-

d e ^ e l t t o / d / i j r ^ ¡ a V i i i a d = C a d e r e y u . y 
o . L a municipalidad de la c a í - ' « ! ,< i r i . 

tono que corresponde al - O T V ^ m ' i w I w o * 
ra por esta v e 2 . ciento e s l e t o * " n o í I l b r a . 

diez y siete; la de San Pedro dé la L s a S T ^ ^ p n m a r i b S ; : i a d e S [ a . R 

Toliman-dcce; ¡a de S a n M J g a e ! f o ^ ^ . I T f f ^ d e S i » >edro 
Laianejo catorce; la de Hniroi'oím síf^e' y ^a ¡le' i " Fraotirco T o -
trece. En el p a f t ; d o d e S a s f o a ¿ d . R ^ Q e S " Francisco Gaüleo 
cabecera Asenta y tres; ¡a d e T e q L u a n a " " « P ^ d a d de la 
ntealco cinco. g n el part do I c ^ ^ a T - ' V i ^ 
cuarenta y l r e s ; , , ¿ 1 D o ( o r e e ¡ . . y ~ J a Se ia cabecera 
el partido provisional de J a l an L u t l S ? ^ T í * " 
de San J . s é de losAmoles siete: l a X f f l l P * C f P ü e b , ° la 

^ r t ^ t t a s á í s : 

^ e - ^ t t ^ t ^ ^ » - electores 
porvuional de Jaipan dos. ' e ° e l d e C a d e r e i t : > tres, y e n e l 

torio d e I a ^ ^ f ^ J ^ " 
qoe hayan de verificarse las j u n t a s o n m f • a n í e r i o r en 

á que asistan 4 ellas- n ! t J P " 3 S ' e x h o r ¡ a r á n 4 sus feliRre. 
« m J . o f r . g i o , i X n l n t f ° , e S d e M c o n t r & l 
d o - y el genera, de l a f d e n 2 d b e n e f i d o d e l ^"ta-
to de 1824 . 4 o 3 ° y 2 ° D í d o e D Q^rétaro á 16 de Agos-

Joan Jeté PesUr. •±dr'?J<U Wntmár. 
Pnaitnte, J*sé Mímuil Séptica. 




